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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA 

SECRETARÍA GENERAL 

Ley 1437 de 2011 
 

RADICACIÓN:              47-001-2333-000-2014-00241-00 
DEMANDANTE: UNIÓN TEMPORAL OBRAS ESPECIALES DE SANTA  
                                      MARTA – OBRESAN 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL  
                                      DERECHO, CAMARA DE COMERCIO DE SANTA  
                                      MARTA – CENTRO DE ARBITRAJE, CONCILIACIÓN Y  
                                      AMIGABLE COMPOSICIÓN; ACE SEGUROS S.A., HOY  
                                      CHUBB SEGUROS S.A. (LLAMADO EN GARANTÍA  
                                      POR LA CÁMARA DE COMERCIO) – UNIVERSIDAD  
                                      DEL MAGDALENA – DIANA BOVEA MENDINUETA –  
                                      MIGUEL ANGEL POLO CAMPO – JUAN ALBERTO  
                                      POLO FIGUEROA 
MEDIO DE CONTROL:    REPARACIÓN DIRECTA 
  

P A S O     A L     D E S P A C H O      
 

  
De la Magistrada Maribel Mendoza Jiménez, hoy trece (13) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023) el expediente de la referencia, informándole que, se encuentra 

prevista celebración de audiencia inicial el día 21 de septiembre de 2023 a las 9:00 

de la mañana. En consecuencia, proferir lo pertinente.  

 
Sírvase proveer.  

 
 

Anexo  

 
Un expediente digital con once (11) elementos. 

  

Atentamente,  

  

  

 
 
 
 
 
 

JAIME ORTIZ ROMERO  

Secretaria  
 


